
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

962 Resolución de 13 de enero de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 2 
de noviembre de 2021.

Por Resolución de 2 de noviembre de 2021 (BOE de 15 de noviembre de 2021), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos 
de trabajo en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el capítulo III, del título III del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
y el cumplimiento por parte de los candidatos elegidos de los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria.

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 63.1.l) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha dispuesto 
resolver la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del mencionado reglamento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid o del que corresponda al domicilio del demandante, a elección del 
mismo de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo 
dictó (Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

Madrid, 13 de enero de 2022.–La Subsecretaria de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Amparo López Senovilla.
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ANEXO

Convocatoria: Resolución de 2 de noviembre de 2021 (BOE de 15 de noviembre de 2021)

Puesto adjudicado Datos personales adjudicatario Puesto de procedencia

N.º Ord. Ministerio, centro directivo, puesto Nivel Gr. Compl. 
Espec. Localidad Apellidos y nombre NRP Gr. Cuerpo o Escala Ministerio, centro directivo, provincia

 
SECRETARIA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
         

 SECRETARÍA DEL SECRETARIO DE ESTADO          

1
AYUDANTE DE SECRETARÍA.
–5513837–.

17 C1C2 7.731,08 MADRID.
MAGRO SESEÑA, 
MONTSERRAT.

***0501*** 
A1135

C1
C.GENERAL ADMINISTRATIVO 
ADMON.ESTADO.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL.
MADRID.

 
D.G. DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL
         

 UNIDAD DE APOYO          

2
SECRETARIO/SECRETARIA DE DIRECTOR 
GENERAL.
–5565825–.

17 C1C2 7.731,08 MADRID.
ALVAREZ DE LINERA 
ROS, ROSARIO DE 
FATIMA.

***0842*** 
A1146

C2
C.GENERAL AUXILIAR ADMON. DEL 
ESTADO.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL.
MADRID.

3
SECRETARIO/SECRETARIA DE DIRECTOR 
GENERAL.
–5565826–.

17 C1C2 7.731,08 MADRID.
DE LA TORRE DE LA 
CRUZ, M.ESTHER.

***1561*** 
A1146

C2
C.GENERAL AUXILIAR ADMON. DEL 
ESTADO.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL.
MADRID.
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Puesto adjudicado Datos personales adjudicatario Puesto de procedencia

N.º Ord. Ministerio, centro directivo, puesto Nivel Gr. Compl. 
Espec. Localidad Apellidos y nombre NRP Gr. Cuerpo o Escala Ministerio, centro directivo, provincia

 
DIVISION DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS
         

4

COORDINADOR/COORDINADORA DE AREA DE 
TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS 
INFORMACION.
–1497886–.

29 A1 21.490,84 MADRID.
GINARD PARIENTE, 
DAVID.

***3496*** 
A1406

A1 C.INGENIEROS AERONAUTICOS.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL.
MADRID.

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

TELECOMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
DIGITALES

         

 
UNIDAD TEMPORAL PARA EJECUCION DEL PLAN 

DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y 
RESILIENCIA

         

5
COORDINADOR / COORDINADORA DE AREA.
–5569934–.

29 A1 21.490,84 MADRID.
ROSAS GOMEZ, 
ADOLFO MARIA.

***1391*** 
A1166

A1
C.SUPERIOR SISTEMAS Y 
TECNOLOG.INFORMACION 
ADMON.DEL ESTADO.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
TELECOMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
DIGITALES.
MADRID.

 
D.G. DE TELECOMUNICACIONES Y ORDENACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL

         

 
S.G. DE PLANIFICACION Y GESTION DEL 

ESPECTRO RADIOELECTRICO
         

6
COORDINADOR / COORDINADORA DE AREA.
–3555767–.

29 A1 21.490,84 MADRID.
LEON ALCALDE, 
ANGEL.

***4859*** 
A1104

 
C.INGENIEROS SUPERIORES DE 
RADIODIFUSION Y TELEVISION, A 
EXTINGUIR.

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
TELECOMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
DIGITALES.
MADRID.
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